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Bogotá, D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

MARGARITA SIERRA ROCHA VS. JOSÉ FERNANDO 

PARRA. 

 

Acéptese el desistimiento del recurso de casación 

presentado por el apoderado sustituto de la parte recurrente, 

Margarita Sierra Rocha, contra la sentencia proferida por el 

Tribunal Superior de Ibagué, en el proceso ordinario laboral 

promovido por José Fernando Parra contra la recurrente. Lo 

anterior, sin que exista necesidad de pronunciarse del 

contrato de transacción obrante a folios 4 a 8 del cuaderno 

de la Corte, debido a que el desistimiento no está 

condicionado a la aprobación del mismo. 

 

Sin costas por cuanto no hubo oposición. 
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Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 26 DE AGOSTO DE 2020, Se notifica 
por anotación en estado n.° 81 la providencia 
proferida el 5 DE AGOSTO DE 2020. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 

 
 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 31 DE AGOSTO DE 2020 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 5 DE AGOSTO DE 2020. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


